
RESOLUCIÓN nE GERENCIA M',JNICI?A'.. 
Nº 099-2021-MDI/GM 

Iloboyn, 16 de Febrero del 2021 

VISTO: 
El Expediente Ticnico de lo IOARR, WADQVISICION t>E EQUIPO, IMPRESORA Y SERVIDOR; EN EL(LA) 
MUNICIPALIDAt> t>ISTRITAL DE ILA8.AYA DISTRITO DE !U.BAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE. 
DEPARTAMENTO TACNA". con código único de inversiones 2501451, presentado con Informe N" 439-2021-MDI/GIDUR 
del Ing Guillermo Ernesto Zvietcovrch Gue;rra. en su cohdad de Gerente de lo Gerencia de Infroestructuro y t>e:sarrollo 
Urbano Ruro.l, para su revis1ó-: y aprobación correspondiente, y; 

CONSit>ERANt>O: 
Que, los Mun1ctpalidades conforme. al Artículo 19-'+" de lo Constitución Poli,;..c del Perú, concordante o:.;, .. el Artículo I y II 
del Título Preliminar de lo Ley Nº27972 Ley Orgán,co de Municipalidades, son órganos de gobierno con autonomía político. 
eeeeérmee y adm1nistrot1vo en los asuntos de su competencia; concordante con lo dispuesto en el Artículo rr del TTtulo 
prehmmar de lo Ley 27972- ley Orgánica de Municipalidades, 

O'S, .<I,. 

,,'''º� "'";�,,,:( ue. paro lo eloboroc1ón del Expediente Técnico de lo IOARR, .ADQUISICION DE EQUIPO, IMPRESORA Y ::,"'/ -� -t RVIt>OR; EN EL(LA) MUNICIPALIDAD DISTRITAL t>E ILABAYA DISTRITO t>E ILABAYA, PROVINCIA JORGE 

::;'\,,,;;;;;,.-/,a SADRE, t>EPARTAMENTO TACNAH, con código única de inve.rsiones 2501451, se contrató los servicios del Ing. 
• ONGORA ZEGARRA NIL TON FELIX o través de lo Orden de Servicio N" 1215-2020 de fecho. 03 de drcrembre de 2020 

ELABORACI N EXPEDIENTE TECNICO DE LA IOARR. •ADQVISICION DE EQUIPO. IMPRESORA Y 
SERVIt>OR: EN EL(LA) MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA DISTTITO DE ILABAYA, PROVINCIA 

f-----------�J�OR�Gf=�ASAORE, DEPARTAMC�O Tt.�NAH 
FIRMA DEL EXPEDIENTE PROFESIONAt. 1 N° DE COLEGIATURA 

INGENIERO ING. GONGORA ZEGARRA NIL TON FELIX 114830 

Que, mediante Informe N" 439-2021-MDI/GIDUR de fecho 03 de febrero de 2021 el Gerente de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano Rural remite a lo Unidad de Supervisrón el expediente técnico de lo IOARR -ADQUISICION DE 
EQUIPO. I.MPRESORA Y SERVIt>OR; EN EL(U) MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA DISTRITO DE 
ILABAYA, PROVINCIA JORGE 8ASACRE. DEPARTAMENTO TACNAH, con código único de ,nvers1ones 2501451, paro 
su rev1s1ón, evaluación y aprobación, el mismo que fuero presentado a través del Informe N° 059-2021-VMBG- 
GIDUR/GM/MDI de fecho. 29 de enero del 2021 por el bg. Vicente M Broñez Gonzolez en su calidod de responsable de 
estudios y proyectos de inversión, Considerando un presupuesto por el monto total de 5/ 1 '051, 478 51 (Un millón 
cincuenta y un mil cuatrocientos setenta y ocho con 51/100 soles), con un plozo de ejeeucrcn de novento (90) días cctendcrrc 
eejc modalidad de administración directa, según detalle· 

Costo Directo 
Gcistos Generales 
SUB TOTAL 
Gcistos de Estudios Def1n1t1vos 
Gcistos de Su....,rvisión 
Gastos de Liquidación 
Gastos Gestión de Provectos 
Gastos de Controversias o Arbitro.Je 
Costo Total del Proyecto 

Ducri¡x:iÓn Monto 

853,056.99 
81,990.74 

935,047.73 
7,000.00 

50,550 74 

13,713 58 
31,140 74 
14,025.72 

1'051,478.51 

Que, con Informe N" 029-2<:a-HJMA-IO-US/GM/MDI. de fecho. 12 de febrero del 2021, el Ing. Hernán Javier Mama.ni 
-- � AruqJipa, en su calrdad de Inspector, oto,•ga confor•,Jdad técnrc. de lo r0ARR •ADQUISICION DE EQUIPO. 

/�'�,;,IMPRESORA Y SERVlt>OR; EN EL(LA} Mt:Niar-;LIQAD DISTil"TAL :)E ILAB,IYA DISTRITO DE ILABMA, 

/4� Í\B' �',ffOVINCIA JORGE BASADRE. DEPARTAMENTO TACNA*. con cóchgo unico de inversiones 25Vi-t51 acorde con la 
l, Dlrect1vo N" 001-2014 "Lineo.mientas y normas técnicas para lo ejecución de obras por lo modahdod de ejecución 
; • 'pr.esupuestaria directa a cargo de lo Municipalidad Distrito! de Ilaboyo"; considerando un presupuesto total de 5/ 
,:;; .;,,! 051, 478.51 (Un millón cincuenta y un mil cuotrocientos setenta y ocho con 51/100 soles). cuya Modohdad de eJecuc1ón 

es por admin1stroc1ón directo y un plazo de ejecuc,ón de noventa (90) días calendar,o, expediente que fuera elevado por 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 099-2021-MDI/GM 

!labaya, 16 de febrero del 2021 
el Jefe de la Urudad de Supervrsrén a la Gerencia Mumcipal a trovis del Informe N" 246-2021-US-GM/MDI de fecho 15 
de febrero de 2021., poro las acciones correspondientes de aprobación bojo acto resolutivo. 

Que, con Informe N" 353-2021-MDI/GPP, de fecha 15 de febrero del 2021, el CPC Edw1n Castillo Ancco, Gerente de 
Plomf1coción, Presupuesto, otorgo lo opinión presupuestario fovoroble, indicoOOo la existencia de drspcmbrhdod 
presupuesto! por el monto de 5/ 1'051,478.51 (Un millón cincuenta y un mil cuatrocientos setenta y ocho con 51/100 
soles), paro la aprobación del expediente técnico de lo IOARR M ADQUISiaON DE EQUIPO, IMPRESORA Y SERVIDOR; 
EN EL(l.A.) MUNICIPAUDAt> DISTRITAL DE Il.ABAYA DISTRITO DE ILABAYA, PROVINcrA JORGE BASAORE. 
DEPARTAMENTO TACN.At, con código único de Inversiones 2501451, recomendando contml.lOI' con el procedimiento de 
aprobación mediante acto resolutivo. 

Que, conforme o lo Décimo D1spos1e1ón Complen-.ento�10 Final de lo. D1rec1·vo t·� 001-2011J-EF163.0l, D1rer:t1va General del 
Sistema Nacional de Programación Multionuol y Gest,ón de Inversiones, aprobada por lo. Resolución D1rectorol N° OOl- 
201g.Ef/63.0l, los intervenciones o que se refiere lo Tercero Disposición Complementaria Final del Reglamento del Decreto 
legislativo N° 1252 se aprueban mediante el Formato N° 07-C: Registro de IOARR, dentro del plazo que comprende lo 
declaratorio del Estado de Emergencia o sus prórrogas, y se e_¡ecutan en un plazo de seis (06) meses desde lo aprobación 
del expediente técnico o documento equwo.lente: 

Que. por los coeecerccrcres expuestos y en uso de los otr1buc,ones conferidos por el segundo párrafo del artículo 39° de 
lo Ley 27972 Orgánico de Mun1c1pohdodes, y de los Facultades Delegados por el despacho de Alcaldía a través de lo 
Resolución de Alcaldía N° 044-2020-MDI/A; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, e: Expediente Téemee de lo IOARR , MADQUISIOON t>f EQ�PO. 
IMPRESORA Y SERVIOOR; EN EL(LA) MUNICIP<I.Llt>At> t>ISTRITAL DE ILAOA.YA �ISTRITO DE ILABA':',11, 
PROVINCIA JORGE BASADRE, t>EPARTAAAE!�íO TACNAH, con ddigo único de .eversrcee s 2301451, con un 
presupuesto total de S/ 1 '051,478. 51 (Un millón cincuenta y un mil cuatrocientos setenta y ocho con 51/100 soles), cuyo 
Modol1dod de ejecucién es por administración directo o cargo de lo Municipalidad btstntc! de !lobo.yo y un plazo de 
eJecuc1ón de noventa (90) días calendario, conforme ol s1gu1ente detalle: 

t>ESCRIPCION MONTO 

Costo Directo B53,056.9g 
Gastos Generales 81,99074 
COSTOTOTAL 935,047.73 
Gastos de Estudios beñmtrvcs 7,00000 
Gastos de Superv1s1ón 50,55074 
Gastos de Liqu1doc1ón t3,713.58 
Gastos Gestión de Proyectos 31,140.7"1- 
Gastos de Coritrovers10. 14,025 72 
Costo Total del Prevectc 1'051,478.51 

ARlÍCVLO SEGUNDO: REMITIR lo presente Resolución y el expediente S1Jstentotorios o lo Uriidod Ejecutora, o fin 
de que procedo conforme o sus atr,buc,ones, en el morco de lo Directiva N° 001-2019-EF/ 63 O 1 

ARTia.JlO TERCERO: ,., NOTIFÍQUESE lo presente resolución o los msteeeres pertinentes e interesados conforme a 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

----·-··········-···· 
Jng. Nie>ndro Machaca Mama ni 

GERENTE MUNICIPAL 

"' AL01LDÍA 

'"· ' • 
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o, 
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